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do _á Iturbide, se ha visto sin colocación en el 
Tribunal de Justicia, que esper_a1?a presidir, y 
dado bur!ado. Preguntado el M1mstro Herrera p 
se_ le habia dado ese ch~sco, dijo ........ Porqu 
dwla es un hmnbre sin fiso1101nfa, pues ni 
cuando está contento, ni cuando enojado 
Efectivamente es un tuerto, cuadrádo y tan -~~~t 
qu~ merece ser colocado en un gabinete de Parf 
ammal_raro de América: Ahora ha querido en 
la, P?méndose en la Tunt11la á la cabeza de los Ji 
1o mismo que 7.avala . ....... pero tarde piasfi 

Para mañana se espera en México (dicen que 
al Conde de San Pedro, trae los restos de su re 
t<? reducidos á trece hombres; llegó á verse con 
cientos. 

Viérnes 10 de Enero de 1823. (Nublado y hú 

Hoy se ha ~ecla1:1ado fuertemente en la Jun 
bre vanas _providencias del gobierno por los ti 
Este cambiamento es un indicio claro del mal es 
fas cosas, y de que cada uno de los declamado 
d_a d,e ponerse en 1?uen lugar, rara cuando llegue 
sis a que se camma con rapidez. Ha salido u 
del regimiento de infantería número 6 llevando · 
a)guna ropa y acopio de armas; tal ve~ este pigu 
diera aprovechar la sazon de tomar á Perote 
aun hay 74 piezas de artillería. Es mucha 1d 
conq_u~ ~e les está tratando á los infelices preso 
Inqmsic\ón, pues hoy no los han dejé.do ver de 
s~ 1_nant1enen en sus cu_artos, e¡;tán sin luz, y si 
p~t10, el viento y la lluvia_los _aqu_eja infinito, ¡trist 
c1ón ~ !~- verdad y que pide Justicia al cielo! Se 
mflex1b1hdad con los infelices. Mañana va á 
en ejecución el bando de milicias Provinciales v 
si es obedecido; éste será el batómetro que de 
altura en que se halla el Imperante. 
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Sábado 11 de Enero de 1823. (Nublado, 

mejer que ayer.) 
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En la Gaceta de hoy, nada se dice de partes oficia
es, solo habla de graneles protestas de lealtad al Em
erador hechas por varios Ayuntamientos, y de ofertas 
echas por los oficiales de San Luis Potosí, de querer 
alir á batirse con Sta. Ana. Todo esto es insigmfican-
e, y gasconadas que reducidas á práctica, rcpresenta
·fan la escena del que invocó á la muerte, y presentán
osele á su llamado, Je dijo: que era para que le ayud¡i
e á llevar la leña. 

Se habla de un extravfo de 300 mil pesos que con
ucfa Lobo el Veracruzano, para Ultramar, y que se 
ice pertenecen al Emperador; tal vez será la cantidad 
estinada al negocio de platillas que debió hacerse en 
. Orleans, de que ya hemos hablado. Tambien se ha-
la de una interceptación de parque del regimiento nú
ero cuatro, hechas ambas por D. Nicolás Bravo. Por 

• !timo, se cuenta de un ataque tenido entre las tropas 
e Guerrero y las que le perseguian de Sanchez, de las 
uales (es decir, del perseguidor), murieron veinte hom
res. Todo necesita Cuarentena· El Gobierno no se 
a atrevido á atacar directamente la hbertad de impren

a .. La providencia publicada hoy, solo se dirije á im
pedir la publicación de impresos, cuyo rubro no corres
p~nda á ~o que en ellos se trate, los alarmantes, y la 
re1mpres1ón de los papeles de Veracruz, aunque sea coa 
notas. E~ men~s~er que confesemos que se ha hecho 
u_n abu.so 1gnomm10s0 y degradante á la literatura Na
c1on~I, co1t_impresos de esta calaña, y que semejante 
medida es Justa. 

Esta noche se ha dado libertad á D. Manuel Cañe
do q_ue e~taba en la Inquisición; mas la suerte de aque
llos mfe;1ces es pésima, y se agrava cada dia. Hoy los 
han subido á calabozos altos, pero que están muy hú.
medos Y ventea~os: el Mayor de Plaza Carrillo mues
tra_ empeño part_1cular en afligirlos, y hace sus especu
laciones sobre s1 pueden ó no fugarse. Es necesaria 
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mucha J?alignidad de corazón para hostilizar á un~ 
desgraciados á sangre fría, y estando todo México con• 
vencido de su inculpabilidad é inocencia. 

Domingo 12 de Enero de 1823. (Bello dia, 

Norte á las once.) 

Cuatro días ha que el General Guerrero pasó el rfo 
Mcscala ~n compafiía Je! General Bravo y 27 hombres, 
seg-un avisa un Jóyen lleg-ado de Tazco. Dice que en 
Ch1lapa ~e le reumer:on más de quinientos hombres, y 
que cammaba con dirección á Zacatula, con el fin de le
vantar allf nuevos cuerpos, armándolos con cierto nú
mero de fusiles que de tiempos atrás, tenía él ocultos 
en lugares que él solo sabía. (Nota, en este día entra
ron en Chilapa Bravo y Guerrero.) 

Ayer salió un papel intitulado .......... Ya alcan-
zr~ron d G1~errero los pragones de San Cárlos .. . (a) 
D1cese _en é,, que efectivamente lo alcanzaron y apre
hend1e1 on, pero que lograron ltbertarse entregando al 
oficial :iue los sorprendió, diez y seis on~as de oro y su 
e~mp~Je, de modo que marcharon á pié y con no pocos 
t1 aba1os pedzbus andando. Concluye el autor dicien-
do ............ Que s1 todos los Dragones del Imperio 
tienen un corazón tan de mantequilla como estos sin 
duda que tendrá excelentes defensores. A las dos hbras 
de comenz~do á publicar este papel, se mandó recorrer 
por el Gobierno. º 

, Se habla de haberse convenido en entregar una ba
tena de Veracruz á Echávarri, y que habiéndose acer
cado á tomarla confiadamente, perecieron todos, por 
descargas á metralla. El Consejero Almanza que ha 
pasado una buena parte en dar noticias dicen que ase-
gura que solo murieron cinco. ' 

_Seis dias há que se nos está diciendo, que D. Eu· 
gemo Corté~, encargado de proporcionar á Iturbide 
una escuadnlla al fiado en los Estados Unidos reclutó 
~- ' cá~}kºct:ll~S'~ó junto,á Temamatla el AJf(rcz D. Josef M.n Pl.'.l.za, en la Hacienda de Ajal-
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treinta y tres oficiales extranjeros al servicio del Impe
rio. Que habiendo llegado éstos á Alvarado, supieron 
que en Veracruz se había proclamado la República y 
se peleaba por ella, y que muy luego partieron para 
aquella plaza, donde tomaron partido con Sta. Ana. Si 
esto es así, semejante engrose de fuerza contribuirá 
mucho al éxito de la empresa. 

Anteayer de mañana apareció en el Arco triunfal, 
que los aduladores de Itilrbide, han puesto en la esqui
na de la calle de Plateros y Empedradillo colgados un 
perro, un gato y una rata. Esta indicación cuyo sen
tido es bien perceptible, ha hecho que el Gobierno man
de quitar luego el tal arco, que tal vez será el 'Último 
que se ponga al héroe de Iguala. Este pobre hombre 
que para elevarse ha recurrido á la arteria más infamé 
y degradante, mere'ce que transcribamos la lista de los 
pillos y tunantes, bribones y asesinos de que ha echa
do mano, para que algun dia la América conozca á to
da luz, su actual envilecimiento, se avergüence y pre
cava de reincidir en semejante degradación. Por aho
ra solo indicaré los que se presentan á mi memoria, 
reservándome para otra vez, hacerlo con más exactitud. 

Pio ~arc~a, Gachupín sargento del regimiento de 
Guadala1ara, Jefe y capataz de los alborotados en él 
Salto del Agua, hoy Teniente Coronel. 

JosefM~ Carrera, su Edecan, Alférez. 
Sixto Paredes, Coronel. 
Josef M~ Castrejon, llamado Marquéz del Boderron 

Y vendedor de escobetas y pescado en la plaza, co; un 
Bodegon en el cal!ejon de Tabaqueros, Teniente Co
ronel. 

José María Durán, Teniente. 
José Sulvarán, Rufian, Teniente Coronel. 

. Juan _Leon, Teniente de Sixto Paredes, portt!ro que 
fue _del Oidor Bataller, se le va á destinar entre la ofi
cialidad de Milicias. 

Juan Vict_oria, vendedor de libros, será colocado 
como el antenor. H. H. Los Coroneles Barrera. 
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tal Emperadoi:, ni obedecerse en manera alguna s 
dern~s: antes bien, por tales atentados cometidos, lo 
metidos desde el 26 de Agosto hasta el dia sobre 
la escandalosa, criminal y temeraria disolu¿ión del 
~reso soberano, y los posteriores que seguirá c 
t!endo, tendrá que responder á la Nación, la que 
tiempo le hará los grandes cargos correspondientes 
arreglo á las leyes, que tambien alcanzarán á los 
se mancomunen con él para continuar usurpando 
derechos de los pueblos que gimen bajo un yugo 
duro que el del anterior infcuo gobierno. 

Artículo 10. El cumplimiento del antecedente 
tfculo lo recl~m~ vigo!"o~amente la justicia universa 
honor y la vmd1~ta publica de la América Septentri 
altamente ofendida por un hombre que so color de ¡¡ 
tarla, la ha ultrajado de todos modos, sin que val o-a 
alegato, la pretendida jnviolabilidad, por suponer° 
la f~rmal, solemne y libre declaratoria de la form 
g obierno, por _el Soberano Congreso Constituyent 
además, ta~b1e_n la for?Jal, solemne y libre elección 
la perso~a a qmen pudiera corresponderle; y lo últi 
P?rque siendo base adoptada provisionalmente aun 
dicho Congr_eso hubiera sancionado lo prime;o y 
gundo, podna haber derogado ó restringido el artíc 
de la Constitución espal'lola que la concede. 

~rtfculo 11. Tampoco podrá servir de alegat 
que d1~ha procla~ación se ha originado por los hec 
postenores, por eJemplo, con la expedición de órde 
que ~asta la fecha han corrido con el nombre del p 
tendido Emperador, porque la circulación de éstas, 
dan el suficiente bat\o de legitimidad á unos actos 
trínsecamente inválidos é insubsistentes· asf como 
dá ni puede darlo, la larga posesión, ó llámesele en 
verdadero significado, la larga usurpación de los d 
chos de los pueblos. 

/\.rtfcu!,, l? En los paí~es libres, sin Congre 
L

11 !f-' es la r ·u~n :f -1, ,(!-·, ú : · w,~nr:c: d0 la n1.~1 

P·ir' · 1 e I D' ' · ,1.eu · e,::, 1lLU t-, •111•.c;'; ,;-,1 r¡,, , , o ···¡ ·: . . 
, - o_, •. ' • •• A .. J ! ' \.i '• ' ' 

las Provincias en la forma legal, no hay representac· 
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nadnnal ni cuerpo Jegislatiyr, , v cin ~i'l'ho~ , ni Consti
tución, ni leyes que obliguen á ,u c.impl1'11,ert,' 00· 
falta de la verdadera fuente de donde deben trna1,ar. 

Artículo 13. Con la disolución del Congreso, se 
halla la Nación en una tota l orfandad y sin una prime
ra autoridad ltgftimamente constituida, porque la que 
de hecho se halla al frente, tiene los substanciales vi
cios de invalidación, anunciados en los anteriores ar
tículos que vuelven del todo nula, y sin más leyes que 
la ambición, el capricho y pasiones; y á su consecuen
cia nos hallamos en una perfecta anarquía. 

Artículo 14. Para evitar la continuación de los fu. 
nestos resultados de ella, será nuestro principal deber 
procurar reunir por cuantos medios estén al alcance hu
m21.no, á todos los Diputados hasta formar el Soberano 
Congreso mexicano, que es la verdadera voz de la Na
ción, y el que sostenido únicamente, podrá salvarnos 
del actual naufragio. 

Artículo 15. Reunido ya el número suficiente de 
los Diputados en el punto que elijan para formar el Con
greso, y estando en absoluta libertad, lo harán enten
der asf á las Provincias, á fin de inspirarles la confianza 
que no tienen en el dia del actual gobierno. Así mismo 
les harán entender los vicios y nulidades de las resolu
ciones dictadas en México, las que no teniendo otro orí
gen que la arbitrariedad y la fuerza, no obligan á su 
cumplimiento: cuando igualmente á su cargo el dictar 
las medidas, instrucciones y providencias oportunas pa
ra continuar la empresa, hasta dar el último golpe á la. 
grande obra de nuestra regeneración política que le es
tá encomendada. 

Artículo .16. Libre el Congreso, y puesto en el 
punt~ que set\ale, procederá á nombrar una Junta 6 Re
ge~cm, compuesta del número de individuos que tenga 
á b1~n, en la que depositará el Poder Ejecutivo. Tal 
gobierno será e_l único legítimo, y el que como tal re
conocerán provisionalmente las Provincias, autoridades 
y habitantes todos de esta América, hasta que se decla• 
re la Constitución permanente del Estado: delegando-
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los pueblos, acerca de su verdadera libertad, aseg 
dolos en tal caso: lo que verificado, procederán los 
ces á la ple?a averiguación, y si de ella resultaren 
d~ lesa nación, se obrará contra ellos conforme á 1 
phcado en la antecedente aclaración. 

Duodécima. De consiguiente, no se podrá á 
texto de diversidad de opiniones ni distinción de 
?ºs, quitar la vida á persona alguna. La autorid 
yuez (sea cual fuere) que lo hiciere será tenido e 
r~o de frío ases1nato y juzgado así por las leyes; no 
viendo de prete~to ó exc~sa, el que la ejecuci6 
mande por autondad supenor, pues la q,ue diere la 
den, y la que la ejecutare, serán tenidos como tale 
:no es pr~cisame~te en acción de guerra. 

Décima tércia. Cuando con obstinación se des 
cia_n los fundados clamores de los plleblos y se les 
JilOJa de sus m_ás sagrados dei·echos por medio de 
fuerza, no temendo otro fruto de sus justas reclama 
ncs, que _re~oblar las a1_-bitrios del opresor para c 
nuar o_pnm1éndolos, y sm la mas remota esperanza 
remed10, no les queda mas recurso que usar del d 
cho natural de repeler la fuerza con la fuerza este 
doloroso caso en que nos hallamos. ' 

Décima cuarta. A su consecuencia se creará 
ejércíto libertador que se compondrá de los cuerpos 
formados que se adhieran al sistema de libertad ve 
dera. E~tas tropas obsei:varán la más exacta disci¡, 
y se considerarán de línea. Todos sus Jefes y ofici 
se conservarán ~n los grados y empleos que teng 
1a fecha, con opción á los de escala, y á los demás á 
se hagan acreedores por sus nuevos servicios; y 
pecto de los neutrales el Congreso determinará de 
g:ra?os y ascensos, pero los que se opongan con e 
c1m1ento de causa, se les suspenderá de sus empl 
hasta qu~ él mi~mo resuelva sobre este punto. 

Décima qumla. Las compañías de Milicias Na 
nales y los paisanos que entraren á servir en el 
uniéndose al ejército, serán reptítados como provin 
les y gozarán el fuero militar con arreglo á ordena 
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sin perjuicio de las declaraciones favorables que des
pues haga el Cong,eso, respecto de estos_ cuerpos co
mo de alguJ.1J.os de sus indi11idi:t~s en fo particular, segun 
los n1ér-itos que puedan. aC!l.qmnr. 

Décima sexta. Se atenderá á los contraídos desde 
-el grito de iguala hasta_ la fecha, sin. olv1dai:se de los 
buenos servicios de la pnmera revolución, temendo por 
muy especiales, los que _se hagan ahora _ nuevamente 
para reintegrar á la Nación en sus derechos c;¡ue a1ta
mente se hallan vulnerados. 

Décima séptima. Para la pr-0visión de en!¡:ileos de 
:todas clases, se atenderá sobre todo,. á lo~ m~ntos, ta
lentos y virtudes públicas de los sujetos a qmenes ha
yan de conferírseles, fija.n~tl el Congreso las reglas ne
cesarias al efecto; pero mientras se reune, solo se po
drán dar provisionalmente aquellos gue ~ea_n de abso
luta necesidad ó conocida convemencia publica. 

Décima octava. En el caso que algunos jefes con 
el resto de sus tropas despreciando su honor, y hac1é~
<lose sordos é insensibles á los clamores de su proprn. 
conciencia y del suelo que les dió el sér, tratar~n de 
batir y destruir á s1,15 propios hermanos qu.e sostienen 
sus más caros derechos, será forzoso (aunque_muy sen
.sible) usar de las armas, y que la guerra decida lo que 
no pueden alcanzar, ni la justicia, n_i lo~ vínculos _más 
sagrados, ni el dulce amor á la Patna, m aun la misma 
naturaleza; portándonos por nuest1:-a parte, con la ma
yor moderaci@n, y guardaremos siempre los derec~os 
<le guerra y de geates, con a:1 firme protesta ante D10s 
y los hombres, que economizaremos hasta donde nos 
sea posible, la más leve gota de sangre .... : ........ . 
!!!Sangre qu.e lloraría eternamente la Aménca Septel!l
trional !!1 

Décima novena. Las tropas del ejército libertador 
se sostendrán de los ramos conocidos por de la Hacien
da pública, y cuando los buenos patriotas hicieren es
pontáneamente algunos préstamos con tal objeto, serám 
satisfechos á su tiempo por la Nación con toda puntua-
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lidad. Nada se dice de la deuda pública por 
punto >'ª ~eclarado por el Congreso. ' 

Vigésim~. Les Intendentes, Tesoreros y 
tradores de_ dichos ramos sin órden expresa 
Bueno ?el Jefe respe~tivo en cada Provincia, d 
por el sistema de la libertad, no suministrarán 
algu~a, y sf sol? po_drán hacerlo en el caso de 
genc1a extraordmana para el preciso socorro 
tras tropas; pero aun en este caso, recogerán á 
yor breve~~d, el documento 6 constancia prescri 
cuyo i:equ!s1to n? se les pasarán en data. 

y1gés1ma pnmera. Se observarán las dispo 
publicadas ~or el ~r. D. Antonio López Sta. 
nuestro glonoso gnto de libertad del dos de es 
Ias_que fuer_en .consultadas con la Excelentísima 
tac1~? Provmcial, y son _á l!l letra como siguen: 

_ Qu~ se observen 10v10Jablemente las tres 
tías_ pubhcadas en Iguala, que sostendrán las 
reg10nales con e~ mayor empeflo y eficacia, ha · 
reo de lesa Nac16n cualquiera que atente cont 
una d_e ellas., Otra será establecer un armistici 
geneial de San Juan de Ulúa; por manera que 
éste Y aquel punto no rompan las hostilidad 
~onserve una pru~ente y honrosa armonía, se 
a~uerde con aquel Jefe la ~omisión que á este et1 
diputará por el Excelentísimo cuerpo municipal· 
dose desde luego de que con anuencia del alto ' 
no se nombren tambien dos comisionados que 
pasar á E~pafla á combinar su entrega y los t 
de co.merc10 recíproco que halla de establece 
venta.1a de ambos emisferios. 

P.or úl_timo, se restablecerá interina é inm 
mente la libertad del giro marítimo de la Peo 
para la franca importación de efectos y Ja ext 
de frutos)' caudales1 sin mas derechos' que los que 
~a el arancel sancionado por las Cortes mexi 
1gual_me~te la particular de cada individuo para 
Y. salir sm obstáculo en estos dominios, con to 
bienes, sean de la clase que fueren. 
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Vigésimo segundo. Por último, todo lo 9ue se 
revienr. en el presente plan, ha de entenderse sm pt)t· 

juicio -de las altas facultades del Soberano .Co!Jgreso, el 
que ya reunido y libre podrá hacer las vanac1ones con
venientes, segun lo pida la naturaleza de_ los asu!lt?S que 
en él se refieren; pues estamos muy léJOS de 1m1ta~ la 
arbitrariedad y conducta de aquellos que se han quen1o 
abrogar lo que solo es privativo_ de la_ soberanía de a 
Nación ........... ¡Viva la Nación! ¡vi.va el Soberano 
Congreso Libre! ¡y viva la v~rdadera hbertad de la Pa
tria, sin admitir ni reconocer Jaml\s la~ ?rdenes dá Don 
Agustín lturbide. Veracruz,. 6 de ~1c1embre de ~82'2. 
Segundo de la Independencia, y primero de la Ltb~r
tad. Antonio L6pez de Sta. Ana. Gttadalup~ Vic
toria. Es cópia.-Mariaµo Barbabosa, Secretano. 

Miércoles 15 de Enero de 1823. (día hermoso.) 

LaJuntilla ha declarado ayer, Puerto en e~ Sur_4 
Huatulco · tal vez esta es la única buena provtdt-nc1a 
que han dictado los monacillos. Oaxaca va 4 exportar 
sus frutos preciosos y principalmente las granas ~ 
Veracruz para la Europa y por Huatulco para el~•~• 
y va á Uenarse de riquezas. Se le concede p~r pnvt
legio al nuevo puerto, mitad de derechos por dtez an~. 
El motor de esta providencia ~~ sido e~ Diputad? Ltc. 
Bustamante, quien desde su pnstón en San Franetsco y 
aunque despoJado de su investidura, no ha cesado de 
clamar por tan benéfica providencia á favor de su Pa
tria, pero la Diputación Provincia! de <;)axaca ha estado 
tan distante de corresponderle su canno, que le ha M· 
gado los alimentos y dietas que le debe y q_ue le ha co
brado desde la prisión, urgido de la necesidad. Algo 
. más, la misma Diputación ha remitido al Emperador. la 
consulta reservadísima original que Bustamante l~ ~•zo 
¿sobr:e si lo reconocería ó no por Sobera.no\ proh1b1é~
dole los poderes que recibió de .su . Provmcta que lo c1-
f1en á las bases del Plan de Iguala y tratados de Cór
dova? Estos documentos que asr harán honor al Dipu-, 


